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Vía de Perfeccionamiento: Simplificada 

1. Informe de Perfeccionamiento: 

 Informe (DGT-TJI) N.° 5-2026, de 03 de febrero de 2026, de la Dirección General de 

Tratados y Derecho Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

2. Instrumento internacional: 

 “Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de la República del 

Perú y el Gobierno de la República Popular China”, suscrito el 14 de noviembre de 2024. 

  

3. Solicitud de perfeccionamiento: 

 Memorándum N.° DCI000352026, de 15 de enero de 2026, de la Dirección de 

Cooperación Internacional y Asistencia Humanitaria Internacional del MRE. 

 

4. Antecedentes: 

 “Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica entre el Gobierno de la República 

del Perú y la República Popular China”, suscrito en Pekín el 27 de enero de 1988, y 

vigente desde el 15 de noviembre del mismo año. 

 Nota N.°226/2024, de 14 de octubre de 2024, remitido por la Embajada de la República 

Popular China. 

 

5. Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI): 

 Nota Informativa N.°0001-2026-APCI/DGNI/JRO, de 13 de enero de 2026, elaborada por 

la Dirección de Gestión y Negociación de Cooperación Internacional de APCI. 

 Informe N.°0167-2025-APCI/DGNI, de 10 de octubre de 2025, elaborado por la Dirección 

de Gestión y Negociación Internacional de APCI, remitido mediante Memorándum 

N.°APC005202025.  

 Informe N.°0218-2025-APCI/OAJ, de 03 de octubre de 2025, elaborado por la Oficina de 

Asesoría Jurídica de APCI, remitido mediante Memorándum N.°APC005202025.  

 

6. Banco de la Nación (BN): 

 Carta N.°00000625-2025-BN/3223, de fecha 13 de octubre de 2025, elaborada por la 

Gerencia General del BN. 

 

7. Opinión del Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE): 

 Memorándum N.°DCI000352026, de fecha 15 de enero de 2026, elaborado por la 

Dirección de Cooperación Internacional y Asistencia Humanitaria Internacional del MRE. 

 Memorándum N.°DAO009802025, de fecha 28 de octubre de 2025, elaborado por la 

Dirección General de Asia y Oceanía del MRE. 

Expediente interno de Perfeccionamiento del  

“Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de la República 

del Perú y el Gobierno de la República Popular China” 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ

Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA

El Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República Popular China,

en adelante denominados como "Partes", con miras a desarrollar aún más las relaciones

amistosas y profundizar la cooperación económica y técnica entre los dos países, han

llegado al siguiente acuerdo:

ARTÍCULOI

Atendiendo a las necesidades del Gobierno de la República del Perú, el Gobierno

de la República Popular China conviene en proporcionar al Gobierno de la República del

Perú una donación de cien millones (100,000,000) de yuanes de Renminbi. Dicha

donación será destinada a financiar los proyectos de cooperación para el desarrollo que

se acuerden por las Partes. Los detalles específicos de los proyectos serán determinados

en acuerdos suscritos posteriormente por ambas Partes.

ARTÍCULO II

El Banco de Desarrollo de China y el Banco de la Nación del Perú abrirán en sus

respectivos libros una cuenta libre de interés y libre de gastos con el nombre del banco

contraparte, que será titulada brevemente como "Cuenta de Donación No.2024/1", en la

cual cada Banco registrará el desembolso de la donación en Renminbi, conforme a los

procedimientos de utilización establecidos por el Banco de Desarrollo de China. Las dos

entidades bancarias informarán periódicamente a las Partes la situación de la donación.

ARTÍCULO III

El presente Convenio entrará en vigor al décimo día siguiente a la fecha de recepción

de la última de las comunicaciones que ambas Partes se cursen informándose

mutuamente, por vía diplomática, el cumplimiento de sus procedimientos internos para

tal efecto, y se mantendrá vigente hasta la fecha en que ambas Partes hayan cumplido

con todas las obligaciones establecidas.

Suscrito en la ciudad de Lima, el día 14 de noviembre del año 2024, en dos (2)

ejemplares originales, uno para cada Parte y cada uno de los cuales está escrito en

idiomas chino y castellano, siendo ambos textos igualmente auténticos.

黑
Por el Gobierno de

la República del Perú

Por el Gobierno de

la República Popular China
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MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

ABIERTO
MUY URGENTE

MEMORÁNDUM N° DCI000352026

A : Dirección General de Tratados y Derecho Internacional

De : Dirección de Cooperación Internacional y Asistencia Humanitaria Internacional

Asunto :

Solicita perfeccionamiento interno del Convenio de Cooperación Económica y Técnica
entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República Popular
China, referente a la donación de 100 millones de yuanes de Renminbi suscrito el
14.11.2024

1. Mucho se agradecerá a esa Dirección General inicie el proceso de perfeccionamiento interno del
Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de
la República Popular China, suscrito el 14.11.2024 (en adelante CCET 2024), que contiene la donación de
100 millones de yuanes de Renminbi, cuyo texto en físico conserva esa Dirección General.

2. El Convenio suscrito está referido a una donación de 100 millones de Yanes de Renminbi, para “(…)
financiar los proyectos de cooperación para el desarrollo que acuerden por las Partes. Los detalles
específicos de los proyectos serán determinados en acuerdos suscritos posteriormente por ambas Partes.”

OPINIONES RECIBIDAS Y QUE SE ACOMPAÑAN PARA EL PERFECCIONAMIENTO:

OPINIÓN DEL BANCO DE LA NACIÓN

3. El Banco de la Nación mediante carta Nº 000625-2025-BN/3223 del 13.10.2025 firmada por su Gerente
General (e) emite su opinión favorable para la entrada en vigor del Convenio de Cooperación Económica y
Técnica suscrito el 14.11.2024.

4. El Banco de la Nación abrirá en sus registros una cuenta contable una vez recibido el aviso vía mensaje
Swift del Banco de Desarrollo de China notificando la apertura y registro en sus libros de una cuenta libre de
interés y libre de gastos con la denominación “Cuenta de donación No. 2024/1”. En ese sentido, los fondos
no son depositados en una cuenta bancaria del Banco de la Nación.

5. El Banco de Desarrollo de china pagará directamente en China a los proveedores y contratistas para la
adquisición de bienes y/o servicios con cargo a la “Cuenta de donación No. 2024/1”.

6. El Banco de la Nación participa en dicha operación en el marco de sus funciones previstas en su Ley de
creación, Ley 16000 y sus modificatorias y de su estatuto aprobado por D.S. 07-94-EF. En ese sentido el
convenio (CCET 2024) no requiere modificar la normativa interna y tampoco requerirá la emisión,
modificación o derogación de normas con rango de ley.

OPINIÓN DE LA AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL (APCI)

7. La APCI con memorándum APC005202025 del 14.10.2025, firmada por el Coordinador y Asesor
diplomático, funcionario de mayor nivel después de la Directora Ejecutiva, conforme aparece en la página
web de APCI: https://www.gob.pe/institucion/apci/funcionarios, remite la opinión técnica (Dirección de
Gestión y Negociación Internacional) y jurídica (Oficina de Asesoría Jurídica) sobre el texto final del canje de
notas.

8. La Dirección de Gestión y Negociación Internacional (DGNI), al emitir su opinión técnica, menciona, entre
otros comentarios, lo siguiente:
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- El Perú y China promueven la Cooperación Técnica como un importante instrumento que permitirá
implementar proyectos de desarrollo y el fortalecimiento de capacidades, a favor de las instituciones
públicas beneficiarias del Perú.

-  La implementación de la cooperación técnica se realizará mediante la identificación y formulación de
proyectos de desarrollo, en el que constarán los términos y condiciones detallados que se acordarán, la
asignación de recursos, etc; así como, la designación de las instituciones públicas contrapartes; todo ello
mediante la realización de intercambio de notas con nivel de tratado. Para dicho efecto, la República Popular
China pone a consideración del Perú una donación de cien millones de yuanes de Renminbi.

- De acuerdo con lo anterior la DGNI otorga su conformidad con el CCET 2024, indicando que su contenido
es similar a anteriores convenios de Cooperación Económica y Técnica suscritos con China.

9. La Oficina de Asesoría Jurídica (OAJ), al emitir su opinión, menciona, entre otros comentarios, lo
siguiente:

- El CCET 2024 además de ser un tratado, es a su vez un Acuerdo de Cooperación Técnica Internacional
(CTI) en los términos que establece el citado artículo 3 del Reglamento del Sistema Nacional
Descentralizado de Cooperación Técnica Internacional (SNDCTI).

- En relación al impacto del CCET 2024 en la normativa nacional en materia de CTI, corresponde señalar
que el mismo no implica la modificación o derogación del Decreto Legislativo Nº 719, Ley de Cooperación
Técnica Internacional, y sus modificatorias; la Ley N° 27692, de la Ley de creación de la Agencia Peruana de
Cooperación Internacional, y sus modificatorias; el Reglamento del Decreto Legislativo N° 719, aprobado por
el Decreto Supremo N° 015-92-PCM; y, el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el
Decreto Supremo N° 028-2007-RE, y sus modificatorias.

- En ese sentido, una vez el Convenio entre en vigor, será concordante con la normativa nacional sobre la
CTI antes señalada.

10. Posteriormente, la Dirección de Gestión y Negociación Internacional (DGNI), remitió por correo
electrónico del 13 de enero de 2026, una nueva opinión técnica contenida en la Nota Informativa Nº 0002-
2026-APCI/DGNI/JRO de la misma fecha, en la que actualiza su opinión técnica, expresando su
conformidad para el perfeccionamiento del CCET 2025.

OPINIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASIA Y OCEANÍA (DAO)

11. La Dirección General de Asia y Oceanía (DAO) con Memorándum 009802025, que se anexa, emitió
opinión favorable y conformidad al CCET 2024, dado que contribuye al fortalecimiento de las relaciones
económicas y técnicas entre el Perú y la RPCH, así como al cumplimiento de los objetivos de la política
exterior peruana orientada hacia el fortalecimiento de las relaciones y la cooperación con el Asia-Pacífico.

OPINIÓN DE LA DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL (DCI)

ANTECEDENTES

12. La Embajada de la República Popular China mediante Nota Verbal Nº 226/2024 del 14.10.2024 presentó
a esta Cancillería un borrador de Convenio de Cooperación Económica y Técnica, con un formato similar a
anteriores Convenios suscritos.

13. Luego de la evaluación interna de esta Cancillería y de la APCI, se elaboró una contrapropuesta que fue
remitida a la Embajada china, mediante Nota R.E. (DCI) Nº 6-11/55 de 25.10.2025.

14. En respuesta, la Embajada de la República Popular China con Nota Verbal Nº 293/2024 del 06.11.2024
acepta la contrapropuesta peruana, con lo cual culmina la etapa de negociación y se pasa a la etapa
siguiente que es la firma.

ANALISIS

15. El CCET 2024 es una modalidad de la cooperación china, mediante la cual el gobierno chino dona una
suma de dinero al gobierno peruano, para lo cual el Banco de Desarrollo de China abre una cuenta bancaria
en ese país y comunican de ello al Banco de la Nación, que lleva un registro contable en los estados de
cuenta que envíe el Banco de Desarrollo de China.

16. Dicho dinero se mantiene en el Banco de Desarrollo de China al cual el Estado peruano no puede
acceder. Dicho dinero servirá para financiar futuros proyectos de cooperación técnica para el desarrollo que
ambos países acuerden.
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17. Con relación al análisis integral de las disposiciones del Canje de Notas a fin de que guarden
relación con las competencias sectoriales, cabe señalar que, dado que el CCET 2024 no está referido a
un proyecto/programa/ actividad en específico, no se identifica a un sector directo donde vayan canalizados
los recursos financieros; sin embargo, al mencionar al Banco de la Nación en la parte operativa del CCET
2024, se acompaña su conformidad. De igual modo, se acompaña la opinión de APCI, donde tanto su área
técnica (DGNI) y jurídica (OAJ) dan opinión favorable. Esta Dirección señala que la estructura del CCET
2024, es muy similar a anteriores convenios de dicha naturaleza suscritos. Se compone de tres partes:

17.1 El artículo I está referido a la voluntad del gobierno chino de donar al gobierno peruano 100 millones de
yuanes de Renminbi que serán destinados a financiar futuros proyectos de cooperación para el desarrollo
que acuerden las Partes y los detalles de dichos proyectos estarán contenidos en acuerdos (canjes de
notas). En este artículo se encuentra la parte sustancial del CCET 2024 que consiste en la donación
dineraria, que como se indicó anteriormente, a dicho dinero el Perú no accede, sino que es administrado por
la parte china a través del Banco de Desarrollo de China donde se conservan los recursos. Cuando a futuro
se identifiquen proyectos serán financiados total o parcialmente con cargo a dichos fondos.

17.2 El artículo II está referido a la apertura de la “Cuenta de donación No. 2024/1” y de las coordinaciones
entre el Banco de Desarrollo de China y el Banco de la Nación. Este aspecto ya fue desarrollado por el
Banco de la Nación.

17.3 El artículo III está referido a la entrada en vigencia del CCET 2024. Se encuentra acorde a lo opinado
por la Dirección General de Tratados.

18. Con relación al Impacto legal de las disposiciones del Canje de Notas en la normativa nacional de
competencia de la entidad, precisando si se requerirá o no, de la expedición, modificación o
derogación de alguna norma con rango de ley para su ejecución, se cuenta con los pronunciamientos
de la OAJ de APCI (numeral 9) y del Banco de la Nación (numeral 6).

19. Respecto de la conveniencia a los intereses nacionales de la entrada en vigor del Canje de Notas
para el Perú, desde la perspectiva de las políticas nacionales, sectoriales e institucionales de su
competencia, cabe mencionar que el CCET 2024 resulta conveniente para el Perú porque facilita recursos
financieros con cargo a los cuales podrán financiarse en el futuro proyectos que Perú y China identifiquen
para llevarlos a cabo. En ese sentido, en el marco de la Política Nacional de Cooperación Técnica
Internacional al 2030, contribuirá con:

19.1 El Objetivo Prioritario 1 referido a consolidar la contribución de la cooperación técnica internacional
(CTI) hacia las prioridades de desarrollo del país. De este modo, el CCET 2024 al proporcionar recursos
financieros contribuye que los futuros proyectos que se identifiquen cuenten con financiamiento cuando
concurran una o más de las siguientes condiciones: respondan a las prioridades del desarrollo del Perú, se
encuentran alineadas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, al Plan Estratégico de
Desarrollo Nacional al 2050, a la Política General de Gobierno (PGG), y a los objetivos de la Política Exterior
y los compromisos del Perú ante la OCDE,

19.2 El Objetivo Prioritario 2 destinado a generar nuevas oportunidades de cooperación entre el Sistema
Nacional Descentralizado de CTI y los actores del desarrollo. Tomando en consideración que la donación
china a través del CCET 2024, puede generar nuevas oportunidades de cooperación entre el Sistema
Nacional Descentralizado de cooperación técnica internacional (CTI) con los integrantes del Sistema.

20. El CCET 2024 cuenta con opiniones favorables del Banco de la Nación y de a APCI conforme obran en
las opiniones anexas.

21. Tomando en cuenta lo anterior, esta Dirección considera favorable la entrada en vigor del CCET 2024
dado que sus recursos pueden ser canalizados a cualquiera de las cuatro áreas prioritarias de la Política
Nacional de Cooperación Técnica Internacional (PNCTI) al 2030, por lo que solicita la pronta culminación del
proceso de perfeccionamiento interno del Acuerdo que permita la pronta ejecución del proyecto.

Del texto Word del Acuerdo

22. Para efectos de la publicación del CCET 2024 en el diario oficial El Peruano, se remite el archivo en
Word.

De las copias certificadas del CCET 2024

23. Se solicita amablemente a esa Dirección General haga llegar a esta Dirección, tres (3) copias
certificadas del CCET 2024 cuya copia escaneada se acompaña al presente memorándum.
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Cesar Jordán Palomino
Embajador

Director de Cooperación Internacional y Asistencia
Humanitaria Internacional

Lima, 15 de Enero del 2026

C.C: DAE
JHGN

Este documento ha sido impreso por Mariel Valeria Claudia García Presentación, quien asume la
responsabilidad sobre el uso y destino de la información contenida. 24/02/26 09:03 AM

Anexos

Convenio firmado 14.11.2024 - lado peruano.pdf
45 Carta 00625-2025-BN-3223 a MRE 13.10.2025.pdf
42 Memorandum APC00520-2025 + ANEXOS a DAE 14.10.2025.pdf
51 Correo APCI a MRE - 13.01.2026.pdf
52 NOTA-INFORMATIVA-0001-2026-APCI-DGNI-JRO.pdf
47 Memorandum DAO00980-2025 a DCI 28.10.25.pdf
EL PERUANO - Convenio Coop Econ y Técnica 14.11.2024.docx

Proveidos

Proveido de Fiorella Nalvarte (15/01/2026 15:42:30)
Derivado a José Carlos Chávarri Pletmíntseva
Estimado José Carlos pase para conocimiento. Atte. FNS

Proveido de Fiorella Nalvarte (15/01/2026 15:42:57)
Derivado a Pablo César Rosales Zamora
Estimado Pablo favor atender. Atte. FNS
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CONVENIO BASICO DE COOPERACION CIENTIFICA Y TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DEL PERU Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA 

El Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República 
Popular China en lo sucesivo denominados "ambas partes". 

RECONOCIENDO las amistosas relaciones existentes entre los 
pueblos de la República del Perú y de la República Popular China, 

CONSIDERANDO que los pueblos del Perú y de la China tiene un 
interés y deseo común en el progreso econorruco y el intercambio de 
conocimientos técnicos y habilidades industriales, 

DESEOSOS qe desarrollar una cooperaci6n más estrecha en los campos 
técni co y científico entre los dos países; 

HAN CONVENIDO lo siguiente: 

ARTICULO I 

Ambas partes promoverán y desarrollarán, de conformidad con las 
disposiciones del presente Convenio, cualesquiera modalidad de cooperaci6n 
técnica y científica que consideren mutuamente provechosa para la economía de 
sus respectivos países, ateníéndose al espíritu de colaboración amistosa y al 
principio de igualdad y beneficio mutuo . 

ARTICULO II 

De acuerdo con el principio del presente Convenio las 
organizaciones e instituciones correspondientes de ambas partes podrán 
suscribir acuerdos de cooperaci6n específicos para desarrollar la cooperaci6n 
científica y técnica. 

ARTICULO III 

La Cooperaci6n Técnica y Científica de ambas partes abarcará las 
siguientes modalidades: 

a) Intercambio de personal técnico y científico con fines de adiestramiento y 
perfeccionamiento en institutos técnicos científicos e instituciones 
semejantes, fábricas y otros centros de producción de cada país, y proporcionar 
para estas actividades las facilidades que estén a su alcance; 

b) Intercambio de expertos de cada país con miras a impartir conocimientos 
científicos y técnicos y prestar servicios especializados en ciertos campos de 
la ciencia y tecnología por medio de otras formas de cooperaci6n; 

c) Intercambio y suministro de datos científicos y técnicos no- secretos 
y de inforrnaci6n que a ellos se refiera, así como intercambio de muestras; 
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d) Investigaci'6n conjunta de proyectos y elaboraci6n conjunta de programas 
ejecutiv"os; 

e) Cooperaci6n en servicios consultivos técnicos; 

f) Otras formas que sean convenidas por ambas partes. 

ARTICULO IV 

Salvo acuerdo previo de las partes, éstas convienen en no revelar 
a terceros países los resultados de la cooperación técnica y científica ni de 
los trabajos de investigaci6n vinculados a ella. 

ARTICULO V 

Representantes de ambas partes se reunirán alternadamente en las 
capitales para examinar y evaluar el progreso alcanzado en aplicaci6n de los 
proyectos del presente Convenio, y para determinar los planes del período 
siguiente de cooperaci6n. Las decisiones adoptadas en esas reuniones estarán 
sin embargo, sujetas a la confirmaci6n de los Gobiernos de ambos países. 

ARTICULO VI 

Ambas partes convienen en las siguientes formas de sufragar los 
gastos relacionados a la ejecuci6n del presente Convenio: 

a) La parte que envíe especialistas para estudiar y realizar la práctica de 
su especialidad se encargará de los gastos de pasajes aéreos de ida y vuelta; 
y los gastos en el país anfitri6n consistentes en traslado local, incluida la 
movilizaci6n urbana, alojamiento y alimentaci6n, correrán a cargo del país 
anfitrión. 

b) Los gastos que demande el envío de especialistas que sean invitados para 
trasmitir conocimientos y experiencias científicos y técnicos serán 
determinados en cada ocasión por ambas partes. 

c) Ambas partes se proporcionarán en forma gratuita y recíproca informaciones 
y datos en inglés o español . 

ARTICULO VII 

LOS especialistas y otras personas pertinentes a enviarse de 
conformidad con el presente Convenio estarán sujetos a las leyes del país al 
que fuer~ destinados. El Gobierno que reciba los servicios deberá exonerar 
de responkabilidad al Gobierno que los_ proporciona y a sus expertos por los 
daños que · ~stos pudieran ocasionar, con ,..motivo de caso fortuito o de fuerza 
mayor, e_n la ejecución normal de las futiciones encomendadas a éllos bajo el 
presente Convenio; cualquier otra responsabili~~d quedará sujeta a las 
disposiciones legales del país en que el experto ejerza sus funciones. 

ARTICULO VIII 

La parte que reciba los servicios de expertos técnicos bajo el 
presente Convenio pondrá a su disposici6n, en la medida que lo permitán sus 
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recursos y leyes vigentes, las faci lidades necesarias para el nornial 
cunplimiento de sus l abores . A los expertos y técnicos y sus familiares se 
otorgarán los privilegios que sean acordados por l as partes mediante 
intercanbio de Notas y sobre la base de reciprocidad. 

Gobierno que 
permi t an sus recursos y 
tribut arias necesarias para 
que requieran los proyectos 

ARTiaJLO IX 

reciba la cooperación prestará en la medida que lo 
leyes vigentes, las facilidades y exenciones 
el ingreso de instrumentos científicos y equipos 
de cooperación del presente Conveni o. 

ARTICUW X 

El present e Convenio tendrá una duración de cinco años y se 
r enovará automáticamente por períodos sucesi vos de cinco años , a menos que 
sea denunci ado por una de las partes mediante una COIWilicación dirigida a la 
otra por l o menos con seis meses de anticipación a la expirac ión del 
Convenio. 

El ténnino de l presente Convenio no afectará el desarrollo de 
los programas y proyectos que se estén llevando a cabo a la fecha de la 
denuncia .. 

ARTICUU) XI 

El presente Convenio será someti do a los trámites l egales 
establecidos en sus . respectivos países y entrará en vigencia a partir de la 
fecha en que las partes se ccxruni quen por Nota ·haber cumplido con dichos 
procedimientos . 

.EN FE de l o cual, los Plenipotenc iarios de anbos países, 
debidamente autori zados por sus respectivos Gobiernos , suscri ben el presente 
Convenio en l a ciudad de Beijing, el ve intisiete de enero de mil noveci entos 
ochenta y ocho, en dos originales, en los idiomas español y chino, siendo 
dichos textos igualmente válidos . 

POR EL GOBIERN:> DE lA 
REPUBLICA DEL PERU 

... 

. . 

POR EL GOBIERN:> DE lA 
REPUBLICA POPUIAR aIINA 

l 
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中华人民共和国大使馆

N.V.N° 22 /2024

La Embajada de la República Popular China saluda muy

atentamente al Honorable Ministerio de Relaciones Exteriores-Dirección de

Cooperación Internacional-, y tiene el honor de presentarle el borrador del

Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de la

República Popular China y el Gobierno de la República del Perú, que se

adjunta como los anexos a la presente.

Al respecto, teniendo en cuenta el tiempo inminente para la

firma del Convenio arriba mencionado durante la Reunión de Líderes

Económicos APEC 2024, la Parte China propone que la Parte Peruana

confirme el borrador y el firmante de la Parte Peruana antes del 18 de

octubre.

La Embajada de la República Popular China hace propicia la

oportunidad para renovar al Honorable Ministerio de Relaciones

Exteriores-Dirección de Cooperación Internacional- las seguridades de su

más alta y distinguida consideración.
MEPU

BLIC
A DE PERN

Lima, 14 de octubre de 2024

LAl DE

Anexos: 1. Convenio en versión castellano(borrador)

2. Convenio en versión chino (borrador)

Al Honorable

Ministerio de Relaciones Exteriores

-Dirección de Cooperación Internacional-

-Ciudad.-

c.c.: Agencia Peruana de Cooperaciórł Internacional - APCI
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA  

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA Y  

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

 

 

El Gobierno de la República Popular China y el Gobierno de la República del 

Perú, con miras a desarrollar aún más las relaciones amistosas y profundizar la 

cooperación económica y técnica entre los dos países, han llegado al siguiente 

acuerdo： 

 

ARTÍCULO I 

Atendiendo a las necesidades del Gobierno de la República del Perú, el 

Gobierno de la República Popular China conviene en proporcionar al Gobierno de 

la República del Perú una donación de 100,000,000 de yuanes de Renminbi. 

Dicha donación será destinada a financiar los proyectos de cooperación de 

desarrollo que se acuerden por los dos Gobiernos. Los detalles específicos serán 

determinados posteriormente por ambas Partes mediante la suscripción de otros 

acuerdos. 

 

ARTÍCULO II 

El Banco de Desarrollo de China y el Banco de la Nación del Perú abrirán en 

sus respectivos libros una cuenta libre de interés y libre de gastos con el nombre 

de la otra Parte, que será titulada brevemente como “Cuenta de Donación 

No.2024/1”, en la cual cada Banco registrará el desembolso de la donación en 

Renminbi, conforme a los procedimientos de utilización establecidos por el Banco 

de Desarrollo de China. Las dos entidades bancarias informarán periódicamente 

a los dos Gobiernos la situación de la donación.  

 

ARTÍCULO III 

El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y su validez 

se mantendrá hasta el día en que ambos Gobiernos hayan cumplido con todas 

las obligaciones establecidas en el mismo. 
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Suscrito en la ciudad de Lima, el día  de  del año 2024, en dos ejemplares 

originales, uno para cada Parte y cada uno de los cuales está escrito en idiomas 

chino y español, siendo ambos textos igualmente válidos. 

 

 

 

 

Por el Gobierno de                            Por el Gobierno de 

la República Popular China                       la República del Perú 
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NOTA INFORMATIVA N° 0001-2026-APCI/DGNI/JRO

A NANCY MAGALY SILVA SEBASTIAN
Directora(e) de la Dirección de Gestión y Negociación Internacional

:

De JORDI RAMIREZ ORIHUELA
Especialista de Cooperación Internacional

:

Asunto Opinión sobre Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el 
Gobierno de la República Popular China y el Gobierno de la República del Perú

:

Referencia INFORME N° 0218-2025-APCI/OAJ :

Fecha Miraflores, 13 de enero del 2026:

I. ANTECEDENTES

Memorándum Nº DCI010922025 de fecha 18 de setiembre de 2025, mediante el cual 
la Dirección de Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores 
solicita la conformidad de la APCI sobre el Convenio de Cooperación Económica y 
Técnica entre el Gobierno de la República Popular China y el Gobierno de la 
República del Perú, para el proceso de perfeccionamiento interno.

Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de la República 
Popular China y el Gobierno de la República del Perú, suscrito el 14 de noviembre de 
2024.

Nota N.V.Nº 226/2024 de fecha 14 de octubre de 2024, mediante el cual la Embajada 
de la República Popular China remitió al Ministerio de Relaciones Exteriores la 
propuesta del Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de la 
República Popular China y el Gobierno de la República del Perú.

II. ANALISIS

La propuesta de Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de 
la República Popular China y el Gobierno de la República del Perú tiene nivel de 
tratado y seguirá el tratamiento otorgado a su similar “Convenio de Cooperación 
Económica y Técnica entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la 
República Popular China”, suscrito el 19 de agosto de 2019 y ratificado mediante 
Decreto Supremo Nº 017-2020-RE.

PERÚ
Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional

Dirección de Gestión 
y Negociación de 
Cooperación Internacional

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del 
D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://d-
tramite.apci.gob.pe/verifica.php con clave: 74EJ913ODK
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De esta manera la República del Perú y la República Popular China coindicen en 
promover la Cooperación Técnica como un importante instrumento que permitirá 
implementar proyectos de desarrollo y el fortalecimiento de capacidades, a favor de 
las instituciones públicas beneficiarias del Perú.

La implementación de la cooperación técnica se realizará mediante la identificación y 
formulación de proyectos de desarrollo, en el que constarán los términos y 
condiciones detallados que se acordarán, la asignación de recursos, etc; así como, la 
designación de las instituciones públicas contrapartes; todo ello mediante la 
realización de intercambio de notas con nivel de tratado. Para dicho efecto, la 
República Popular China pone a consideración del Perú una donación de cien 
millones de yuanes de Renminbi.

El presente Convenio de Cooperación Económica y Técnica cuenta con la opinión 
favorable del Banco de la Nación para los temas procedimentales correspondientes.

III. CONCLUSIONES

En virtud de lo señalado anteriormente, esta Dirección manifiesta su conformidad con 
el “Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de la República 
Popular China y el Gobierno de la República del Perú”, suscrito el 14 de noviembre de 
2024.

Asimismo, el contenido del “Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el 
Gobierno de la República Popular China y el Gobierno de la República del Perú” 
suscrito el 14 de noviembre de 2024, es similar a los Convenios de Cooperación 
Económica y Técnica suscritos en años anteriores con China.

Firmado por:

JORDI RAMIREZ ORIHUELA
Especialista de Cooperación Internacional
DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y NEGOCIACIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

CUD. 00406-2026
DGNI/JRO

PERÚ
Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional

Dirección de Gestión 
y Negociación de 
Cooperación Internacional

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del 
D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://d-
tramite.apci.gob.pe/verifica.php con clave: 74EJ913ODK
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Pablo Antonio Cisneros Andrade
Ministro

Coordinador de la Agencia Peruana de Cooperación
Internacional

Este documento ha sido impreso por Jorge Hipolito Garazatua Nuñovero, quien asume la responsabilidad
sobre el uso y destino de la información contenida. 15/10/25 09:02 AM

MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

ABIERTO
NORMAL

MEMORÁNDUM N° APC005202025

A : DIRECCIÓN GENERAL PARA ASUNTOS ECONÓMICOS

De : Agencia Peruana de Cooperación Internacional - Coordinador

Asunto :
Conformidad sobre Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno
de la República China y la República del Perú

Referencia : MEMORANDUM N° DCI010922025

Con relación a lo solicitado en la comunicación de la referencia, esta Agencia expresa su  conformidad sobre
el “Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de  la República China y la República
del Perú” y remite su informe técnico y jurídico, emitidos   mediante Informe Nº 0167-2025-APCI/DGNI e
Informe Nº 0218-2025-APCI/OAJ  respectivamente.

Lima, 14 de Octubre del 2025

PACA

Este documento ha sido impreso por Jorge Hipolito Garazatua Nuñovero, quien asume la responsabilidad
sobre el uso y destino de la información contenida. 15/10/25 09:02 AM

Anexos

INFORME-0167-2025-APCI-DGNI.pdf
INFORME-0218-2025-APCI-OAJ.pdf

Proveidos

Proveido de Gary Giancarlo Risco Reyes (14/10/2025 12:01:47)
Derivado a Gloria Clara García Cisneros

Proveido de Cesar Jordán Palomino (14/10/2025 13:46:34)
Derivado a Jorge Hipolito Garazatua Nuñovero

15/10/25, 9:02 a.m. Memoranda Web

https://stdweb.rree.gob.pe/Aplicaciones/Reingenieria/MM/memoweb.nsf/Ver_Memo.xsp 1/1
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INFORME N° 0167-2025-APCI/DGNI

A SERGIO HERMES ALVAN CABANILLAS
Jefe(e) de la Oficina de Asesoría Jurídica

:

De NANCY MAGALY SILVA SEBASTIAN
Directora(e) de la Dirección de Gestión y Negociación Internacional

:

Asunto Opinión sobre Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el 
Gobierno de la República Popular China y el Gobierno de la República del 
Perú

:

Referencia INFORME N° 0218-2025-APCI/OAJ :

Fecha Miraflores, 10 de octubre del 2025:

I. ANTECEDENTES

Memorándum Nº DCI010922025 de fecha 18 de setiembre de 2025, mediante el cual 
la Dirección de Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores 
solicita la conformidad de la APCI sobre el Convenio de Cooperación Económica y 
Técnica entre el Gobierno de la República Popular China y el Gobierno de la 
República del Perú, para el proceso de perfeccionamiento interno.

Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de la República 
Popular China y el Gobierno de la República del Perú, suscrito el 14 de noviembre de 
2024.

Nota N.V.Nº 226/2024 de fecha 14 de octubre de 2024, mediante el cual la Embajada 
de la República Popular China remitió al Ministerio de Relaciones Exteriores la 
propuesta del Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de la 
República Popular China y el Gobierno de la República del Perú.

II. ANALISIS

La propuesta de Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de 
la República Popular China y el Gobierno de la República del Perú tiene nivel de 
tratado y seguirá el tratamiento otorgado a su similar “Convenio de Cooperación 
Económica y Técnica entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la 
República Popular China”, suscrito el 19 de agosto de 2019 y ratificado mediante 
Decreto Supremo Nº 017-2020-RE.

PERÚ
Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional

Dirección de Gestión 
y Negociación Internacional 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 
de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 26-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 
dirección web: https://d-tramite.apci.gob.pe/verifica.php con clave: LO40A0PLUQ
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El presente Convenio de Cooperación Económica y Técnica, se enmarca en el 
“Convenio Básico de Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de la 
República del Perú y el Gobierno de la República Popular China”, aprobado mediante 
Resolución Legislativa Nº 25313 del 02 de abril de 1991.

De esta manera la República del Perú y la República Popular China coindicen en 
promover la Cooperación Técnica como un importante instrumento que permitirá 
implementar proyectos de desarrollo y el fortalecimiento de capacidades, a favor de 
las instituciones públicas beneficiarias del Perú.

La implementación de la cooperación técnica se realizará mediante la identificación y 
formulación de proyectos de desarrollo, en el que constarán los términos y 
condiciones detallados que se acordarán, la asignación de recursos, etc; así como, la 
designación de las instituciones públicas contrapartes; todo ello mediante la 
realización de intercambio de notas con nivel de tratado. Para dicho efecto, la 
República Popular China pone a consideración del Perú una donación de cien 
millones de yuanes de Renminbi.

El presente Convenio de Cooperación Económica y Técnica cuenta con la opinión 
favorable del Banco de la Nación para los temas procedimentales correspondientes.

III. CONCLUSIONES

En virtud de lo señalado anteriormente, esta Dirección manifiesta su conformidad con 
el “Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de la República 
Popular China y el Gobierno de la República del Perú”, suscrito el 14 de noviembre de 
2024.

Asimismo, el contenido del “Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el 
Gobierno de la República Popular China y el Gobierno de la República del Perú” 
suscrito el 14 de noviembre de 2024, es similar a los Convenios de Cooperación 
Económica y Técnica suscritos en años anteriores con China.

 

Firmado por:

NANCY MAGALY SILVA SEBASTIAN
Directora(e) de la Dirección de Gestión y Negociación Internacional
DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL

CUD. 17904-2025
DGNI/JERD

PERÚ
Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional

Dirección de Gestión 
y Negociación Internacional 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 
de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 26-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 
dirección web: https://d-tramite.apci.gob.pe/verifica.php con clave: LO40A0PLUQ
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INFORME N° 0218-2025-APCI/OAJ

A NANCY MAGALY SILVA SEBASTIAN
Directora(e) de la Dirección de Gestión y Negociación Internacional

:

De LUIS FARES YUNIS HERRERA
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica

:

Asunto Opinión sobre el Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el 
Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República Popular China

:

Referencia MEMORANDUM N° 2240-2025-APCI/DGNI :

Fecha Miraflores, 3 de octubre del 2025:

Me dirijo a usted, en atención al documento de la referencia a través del cual esa Dirección 
de Gestión y Negociación Internacional (DGNI) solicita opinión sobre el Convenio de 
Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno 
de la República Popular China.

En relación a lo anterior, es preciso señalar que la solicitud de opinión se realiza en base a 
lo solicitado por la Dirección de Cooperación Internacional (DCI) del Ministerio de 
Relaciones Exteriores en el Memorándum (DCI) N° DCI010922025 del 18 septiembre de 
2025.

En cumplimiento a lo requerido, esta OAJ expresa lo siguiente:

1. Antecedentes

1.1. A través de la Nota Verbal N° 226/2024 del 14 de octubre de 2024, la Embajada de la 
República Popular China presenta al Ministerio de Relaciones Exteriores una propuesta de 
Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de la República Popular 
China y el Gobierno de la República del Perú, en los idiomas castellano y español.

1.2. En virtud de lo anterior, se dio inicio a la negociación del Convenio buscando que el 
mismo sea firmado en el marco de la Reunión de Lideres Económicos del Foro de 
Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC), realizado en el mes de noviembre de 2024.
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1.3. De esta manera, el 14 de noviembre de 2024 se firmó en la ciudad de Lima el Convenio 
de Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de la República del Perú y el 
Gobierno de la República Popular China.

1.4. En ese contexto, a través del presente se brinda la opinión jurídica de esta Oficina de 
Asesoría Jurídica (OAJ) de esta Agencia para fines del perfeccionamiento interno del citado 
Convenio.

2. Análisis

Descripción del Convenio

2.1. El Convenio se encuentra compuesto por un (1) párrafo introductorio y tres (3) artículos. 
En el párrafo introductorio se señala de la voluntad de los gobiernos de la República Popular 
China y la República del Perú para celebrar un acuerdo, a fin de desarrollar las relaciones 
amistosas y profundizar la Cooperación Económico y Técnica de sus Estados.

2.2. El Artículo I describe el compromiso del Gobierno de la República Popular China de 
proporcionar una donación de cien millones (¥ 100,000,000) de Yuanes de Renminbi a favor 
de la Gobierno de la República del Perú, precisando que la donación servirá para financiar 
proyectos de cooperación para el desarrollo que acuerden -posteriormente- ambos 
gobiernos.

2.3. Asimismo, el Artículo I indica que los gobiernos de la República Popular China y la 
República del Perú definirán los detalles específicos a través de la firma de acuerdos.

2.4. El Artículo II señala que para fines de la donación, el Banco de Desarrollo de China y el 
Banco de la Nación del Perú abrirán una cuenta libre de interés y libre de gastos, a través 
de las cuales se registrará cada desembolso de la donación en Renminbi.

2.5. En relación a la cuenta, el mismo Artículo II precisa que llevará el nombre del otro 
gobierno y tendrá como título “Cuenta de Donación No.2024/1”.

2.6. El Artículo III contiene la disposición final referida a la entrada en vigor señalando que el 
Convenio será efectivo a partir del décimo día siguiente a la fecha de recepción de la última 
de las comunicaciones -vía diplomática- en el que las Partes se informen mutuamente el 
cumplimiento de los procedimientos internos y se mantendrá vigente al término de todas las 
obligaciones.

2.7. Finalmente, el párrafo final indica que el Convenio será suscrito en la ciudad de Lima, 
en dos ejemplares en los idiomas chino y castellano, los cuales son igualmente auténticos.

Naturaleza jurídica del Convenio

2.8. De la evaluación al Convenio, se aprecia que el mismo busca reflejar la voluntad común 
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de dos sujetos de derecho internacional a través de sus respectivos gobiernos, por una 
parte la República del Perú y por otra la República Popular China, ambos con el propósito 
de generar derechos y obligaciones jurídicas en el plano internacional.

2.9. Sobre lo anterior, corresponde considerar la definición prevista en el artículo 2.1.a) de la 
Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados de 1969, que dispone lo siguiente:

“se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado por escrito entre 
Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o 
en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación 
particular.”

2.10. Por otro lado, corresponde señalar que el Convenio califica como un Acuerdo de 
Cooperación Técnica Internacional (CTI) de conformidad con el artículo 3 del Reglamento 
del Sistema Nacional Descentralizado de Cooperación Técnica Internacional (SINDCTI), 
aprobado por el Decreto Supremo N° 027-2019-RE, que dispone lo siguiente:

“(…) Acuerdo entre la entidad ejecutora y su contraparte sobre las intervenciones de 
CTI. Dependiendo de su objeto, partes intervinientes, compromisos asumidos y 
alcance adopta la forma correspondiente (acuerdo interinstitucional, tratado, contrato, 
entre otros) (…)”

(Subrayado agregado)

2.11. En ese entendido, esta Oficina de Asesoría Jurídica (OAJ) estima que el Convenio 
además de ser un tratado, es a su vez un Acuerdo de Cooperación Técnica Internacional 
(CTI) en los términos que establece el citado artículo 3 del Reglamento del Sistema Nacional 
Descentralizado de Cooperación Técnica Internacional (SNDCTI).

Implicancias del Convenio en la normativa de Cooperación Técnica Internacional

2.12. En relación al impacto del Convenio en la normativa nacional en materia de CTI, 
corresponde señalar que el mismo no implica la modificación o derogación del Decreto 
Legislativo Nº 719, Ley de Cooperación Técnica Internacional, y sus modificatorias; la Ley 
N° 27692, de la Ley de creación de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional, y sus 
modificatorias; el Reglamento del Decreto Legislativo N° 719, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 015-92-PCM; y, el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el 
Decreto Supremo N° 028-2007-RE, y sus modificatorias.
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2.13. En ese sentido, una vez el Convenio entre en vigor, será concordante con la normativa 
nacional sobre la CTI antes señalada. Siendo preciso indicar que la opinión de esta OAJ, en 
el marco de sus competencias funcionales, se encuentra circunscrita al ámbito normativo de 
la CTI; por ello, no comprende el alcance de otras normas sectoriales, que puedan estar 
vinculadas con la ejecución o implementación del tratado; que son de competencia y de 
pronunciamiento por parte de otras entidades públicas peruanas.

3. Conclusiones

3.1. En virtud del análisis antes descrito, esta OAJ brinda su opinión sobre el Convenio de 
Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno 
de la República Popular China, firmado el 14 de noviembre de 2024.

3.2. Por lo que corresponde que se remita la opinión técnica de esa DGNI y el presente 
Informe al Ministerio de Relaciones Exteriores a fin de continuar el trámite correspondiente.

Atentamente,

Firmado por:

LUIS FARES YUNIS HERRERA
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica
OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA

Adjuntos. 
MEMORANDUM 2240-2025-APCI/DGNI

37 Convenios CCT 2024 - FIRMADO lado peruano CASTELLANO.pdf

CUD. 17904-2025
OAJ/GYVV
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Gerencia General

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

San Borja, 13 de octubre de 2025

Carta N° 00000625 - 2025-BN/3223

Señor

CESAR JORDAN PALOMINO

Director de Cooperación Internacional

Ministerio de Relaciones Exteriores

Jr. Lampa 545 - Lima - Perú

Presente.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORESOficina de Gestión Documental y ArchivoMESA DE PARTES

17 OCT 2025

RECIBIDO
Hora:

Asunto : Solicitud de opinión y conformidad sobre el Convenio de Cooperación

Económica y Técnica entre el Gobierno de la República Popular China y

el Gobierno de la República del Perú suscrito el 14 de noviembre de 2024

para su entrada en vigor.

Referencia : Su Carta (DCI) N° 2-5-E/7 de 19 de septiembre de 2025.

De nuestra consideración:

Es grato dirigirme a usted en atención a su carta de la referencia, mediante la cual informa

que la Dirección General de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores ha iniciado el

proceso de perfeccionamiento interno para la entrada en vigor del Convenio de Cooperación

Económica y Técnica, suscrito el pasado 14 de noviembre de 2024, entre el Gobierno de la

República del Perú y el Gobierno de la República Popular China, mediante el cual el Gobierno

de la República Popular China otorga una donación a favor del Gobierno de la República del

Perú por cien (100) millones de yuanes de Renminbi.

Al respecto, teniendo en cuenta que los aspectos de carácter operativo relacionados con la
implementación del Articulo II del referido Convenio serán acordados entre el Banco de la

Nación y el Banco de Desarrollo de China, nuestra institución emitió su conformidad mediante

Carta N°559-2025-BN/3223; habiendo solicitado ese ministerio una nueva opinión y

conformidad para su entrada en vigor, en lo que compete a la participación de nuestra
institución, que contenga los elementos que se detallan a continuación:

1. El Banco de la Nación será informado por el Ministerio de Relaciones Exteriores o la Agencia
Peruana de Cooperación Internacional de la entrada en vigor del Convenio de Cooperación
Económica y Técnica entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la
República Popular China con el objeto de la aplicación del artículo II del referido Convenio.

2. El Banco de la Nación abrirá en sus registros una cuenta contable, una vez recibido el aviso,
vía mensaje Swift, del Banco de Desarrollo de China notificando la apertura y registro en
sus libros de una cuenta libre de interés y libre de gastos con la denominación "Cuenta de
Donación No.2024/1".

Cabe mencionar que los fondos de la donación serán depositados por el Gobierno Chino
directamente a la referida cuenta abierta por el Banco de Desarrollo de China; en

consecuencia, los fondos de la donación no serán depositados en una cuenta bancaria del
Banco de la Nación.
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3

Gerencia General

Considerando los procedimientos de utilización de fondos de donaciones, el Banco de
Desarrollo de China pagará directamente en China a los proveedores y contratistas para la

adquisición de bienes y/o servicios con cargo a la "Cuenta de Donación No.2024/1".

El Banco de la Nación comunicará al Ministerio de Relaciones Exteriores, que representa al

Gobierno de la República del Perú, cada estado de cuenta de la "Cuenta de Donación
No.2024/1" recibido del Banco de Desarrollo de China, que sustente la utilización total

parcial de la donación, para las acciones que correspondan de acuerdo con las

competencias de cada entidad.1

4. El Banco de la Nación participará en esta operación en el marco de sus funciones previstas

en su Ley de creación, Ley 16000 y sus modificatorias; y de su estatuto aprobado por D.S.
07-94-EF. En ese sentido, el Convenio mencionado en el primer párrafo no requiere
modificar la normativa interna y tampoco requerirá la emisión, modificación o derogación de

normas con rango de ley.2

Tomando en cuenta lo anterior y en el ámbito de su competencia, el Banco de la Nación opina
favorablemente para la entrada en vigor del el Convenio de Cooperación Económica y
Técnica entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República Popular
China, suscrito el pasado 14 de noviembre de 2024 y otorga su conformidad³.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente, (MRE MESA DE

D0

Sepl

CODIGO 2-5-D153Trámite a cargo de

DAE 17OCT 2025Coplas para Infommation

NINOVSKA RUTH TEJADA FIGUEROA

Gerente General (e)

Otservaciones SIA

Los numerales 1,2 y 3 corresponden al punto 2 de su carta de la referencia.

2 El numeral 4 corresponde al punto 3 de su carta de la referencia

3 El texto del último párrafo corresponde al punto 4 de su carta de la referencia.

2 de 2
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Este documento ha sido impreso por Mariel Valeria Claudia García Presentación, quien asume la
responsabilidad sobre el uso y destino de la información contenida. 24/02/26 09:14 AM

MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

ABIERTO
MUY URGENTE

MEMORÁNDUM N° DCI000352026

A : Dirección General de Tratados y Derecho Internacional

De : Dirección de Cooperación Internacional y Asistencia Humanitaria Internacional

Asunto :

Solicita perfeccionamiento interno del Convenio de Cooperación Económica y Técnica
entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República Popular
China, referente a la donación de 100 millones de yuanes de Renminbi suscrito el
14.11.2024

1. Mucho se agradecerá a esa Dirección General inicie el proceso de perfeccionamiento interno del
Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de
la República Popular China, suscrito el 14.11.2024 (en adelante CCET 2024), que contiene la donación de
100 millones de yuanes de Renminbi, cuyo texto en físico conserva esa Dirección General.

2. El Convenio suscrito está referido a una donación de 100 millones de Yanes de Renminbi, para “(…)
financiar los proyectos de cooperación para el desarrollo que acuerden por las Partes. Los detalles
específicos de los proyectos serán determinados en acuerdos suscritos posteriormente por ambas Partes.”

OPINIONES RECIBIDAS Y QUE SE ACOMPAÑAN PARA EL PERFECCIONAMIENTO:

OPINIÓN DEL BANCO DE LA NACIÓN

3. El Banco de la Nación mediante carta Nº 000625-2025-BN/3223 del 13.10.2025 firmada por su Gerente
General (e) emite su opinión favorable para la entrada en vigor del Convenio de Cooperación Económica y
Técnica suscrito el 14.11.2024.

4. El Banco de la Nación abrirá en sus registros una cuenta contable una vez recibido el aviso vía mensaje
Swift del Banco de Desarrollo de China notificando la apertura y registro en sus libros de una cuenta libre de
interés y libre de gastos con la denominación “Cuenta de donación No. 2024/1”. En ese sentido, los fondos
no son depositados en una cuenta bancaria del Banco de la Nación.

5. El Banco de Desarrollo de china pagará directamente en China a los proveedores y contratistas para la
adquisición de bienes y/o servicios con cargo a la “Cuenta de donación No. 2024/1”.

6. El Banco de la Nación participa en dicha operación en el marco de sus funciones previstas en su Ley de
creación, Ley 16000 y sus modificatorias y de su estatuto aprobado por D.S. 07-94-EF. En ese sentido el
convenio (CCET 2024) no requiere modificar la normativa interna y tampoco requerirá la emisión,
modificación o derogación de normas con rango de ley.

OPINIÓN DE LA AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL (APCI)

7. La APCI con memorándum APC005202025 del 14.10.2025, firmada por el Coordinador y Asesor
diplomático, funcionario de mayor nivel después de la Directora Ejecutiva, conforme aparece en la página
web de APCI: https://www.gob.pe/institucion/apci/funcionarios, remite la opinión técnica (Dirección de
Gestión y Negociación Internacional) y jurídica (Oficina de Asesoría Jurídica) sobre el texto final del canje de
notas.

8. La Dirección de Gestión y Negociación Internacional (DGNI), al emitir su opinión técnica, menciona, entre
otros comentarios, lo siguiente:

24/2/26, 9:14 a.m. Memoranda Web

https://stdweb.rree.gob.pe/Aplicaciones/Reingenieria/MM/memoweb.nsf/Ver_Memo.xsp 1/4
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- El Perú y China promueven la Cooperación Técnica como un importante instrumento que permitirá
implementar proyectos de desarrollo y el fortalecimiento de capacidades, a favor de las instituciones
públicas beneficiarias del Perú.

-  La implementación de la cooperación técnica se realizará mediante la identificación y formulación de
proyectos de desarrollo, en el que constarán los términos y condiciones detallados que se acordarán, la
asignación de recursos, etc; así como, la designación de las instituciones públicas contrapartes; todo ello
mediante la realización de intercambio de notas con nivel de tratado. Para dicho efecto, la República Popular
China pone a consideración del Perú una donación de cien millones de yuanes de Renminbi.

- De acuerdo con lo anterior la DGNI otorga su conformidad con el CCET 2024, indicando que su contenido
es similar a anteriores convenios de Cooperación Económica y Técnica suscritos con China.

9. La Oficina de Asesoría Jurídica (OAJ), al emitir su opinión, menciona, entre otros comentarios, lo
siguiente:

- El CCET 2024 además de ser un tratado, es a su vez un Acuerdo de Cooperación Técnica Internacional
(CTI) en los términos que establece el citado artículo 3 del Reglamento del Sistema Nacional
Descentralizado de Cooperación Técnica Internacional (SNDCTI).

- En relación al impacto del CCET 2024 en la normativa nacional en materia de CTI, corresponde señalar
que el mismo no implica la modificación o derogación del Decreto Legislativo Nº 719, Ley de Cooperación
Técnica Internacional, y sus modificatorias; la Ley N° 27692, de la Ley de creación de la Agencia Peruana de
Cooperación Internacional, y sus modificatorias; el Reglamento del Decreto Legislativo N° 719, aprobado por
el Decreto Supremo N° 015-92-PCM; y, el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el
Decreto Supremo N° 028-2007-RE, y sus modificatorias.

- En ese sentido, una vez el Convenio entre en vigor, será concordante con la normativa nacional sobre la
CTI antes señalada.

10. Posteriormente, la Dirección de Gestión y Negociación Internacional (DGNI), remitió por correo
electrónico del 13 de enero de 2026, una nueva opinión técnica contenida en la Nota Informativa Nº 0002-
2026-APCI/DGNI/JRO de la misma fecha, en la que actualiza su opinión técnica, expresando su
conformidad para el perfeccionamiento del CCET 2025.

OPINIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASIA Y OCEANÍA (DAO)

11. La Dirección General de Asia y Oceanía (DAO) con Memorándum 009802025, que se anexa, emitió
opinión favorable y conformidad al CCET 2024, dado que contribuye al fortalecimiento de las relaciones
económicas y técnicas entre el Perú y la RPCH, así como al cumplimiento de los objetivos de la política
exterior peruana orientada hacia el fortalecimiento de las relaciones y la cooperación con el Asia-Pacífico.

OPINIÓN DE LA DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL (DCI)

ANTECEDENTES

12. La Embajada de la República Popular China mediante Nota Verbal Nº 226/2024 del 14.10.2024 presentó
a esta Cancillería un borrador de Convenio de Cooperación Económica y Técnica, con un formato similar a
anteriores Convenios suscritos.

13. Luego de la evaluación interna de esta Cancillería y de la APCI, se elaboró una contrapropuesta que fue
remitida a la Embajada china, mediante Nota R.E. (DCI) Nº 6-11/55 de 25.10.2025.

14. En respuesta, la Embajada de la República Popular China con Nota Verbal Nº 293/2024 del 06.11.2024
acepta la contrapropuesta peruana, con lo cual culmina la etapa de negociación y se pasa a la etapa
siguiente que es la firma.

ANALISIS

15. El CCET 2024 es una modalidad de la cooperación china, mediante la cual el gobierno chino dona una
suma de dinero al gobierno peruano, para lo cual el Banco de Desarrollo de China abre una cuenta bancaria
en ese país y comunican de ello al Banco de la Nación, que lleva un registro contable en los estados de
cuenta que envíe el Banco de Desarrollo de China.

16. Dicho dinero se mantiene en el Banco de Desarrollo de China al cual el Estado peruano no puede
acceder. Dicho dinero servirá para financiar futuros proyectos de cooperación técnica para el desarrollo que
ambos países acuerden.
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17. Con relación al análisis integral de las disposiciones del Canje de Notas a fin de que guarden
relación con las competencias sectoriales, cabe señalar que, dado que el CCET 2024 no está referido a
un proyecto/programa/ actividad en específico, no se identifica a un sector directo donde vayan canalizados
los recursos financieros; sin embargo, al mencionar al Banco de la Nación en la parte operativa del CCET
2024, se acompaña su conformidad. De igual modo, se acompaña la opinión de APCI, donde tanto su área
técnica (DGNI) y jurídica (OAJ) dan opinión favorable. Esta Dirección señala que la estructura del CCET
2024, es muy similar a anteriores convenios de dicha naturaleza suscritos. Se compone de tres partes:

17.1 El artículo I está referido a la voluntad del gobierno chino de donar al gobierno peruano 100 millones de
yuanes de Renminbi que serán destinados a financiar futuros proyectos de cooperación para el desarrollo
que acuerden las Partes y los detalles de dichos proyectos estarán contenidos en acuerdos (canjes de
notas). En este artículo se encuentra la parte sustancial del CCET 2024 que consiste en la donación
dineraria, que como se indicó anteriormente, a dicho dinero el Perú no accede, sino que es administrado por
la parte china a través del Banco de Desarrollo de China donde se conservan los recursos. Cuando a futuro
se identifiquen proyectos serán financiados total o parcialmente con cargo a dichos fondos.

17.2 El artículo II está referido a la apertura de la “Cuenta de donación No. 2024/1” y de las coordinaciones
entre el Banco de Desarrollo de China y el Banco de la Nación. Este aspecto ya fue desarrollado por el
Banco de la Nación.

17.3 El artículo III está referido a la entrada en vigencia del CCET 2024. Se encuentra acorde a lo opinado
por la Dirección General de Tratados.

18. Con relación al Impacto legal de las disposiciones del Canje de Notas en la normativa nacional de
competencia de la entidad, precisando si se requerirá o no, de la expedición, modificación o
derogación de alguna norma con rango de ley para su ejecución, se cuenta con los pronunciamientos
de la OAJ de APCI (numeral 9) y del Banco de la Nación (numeral 6).

19. Respecto de la conveniencia a los intereses nacionales de la entrada en vigor del Canje de Notas
para el Perú, desde la perspectiva de las políticas nacionales, sectoriales e institucionales de su
competencia, cabe mencionar que el CCET 2024 resulta conveniente para el Perú porque facilita recursos
financieros con cargo a los cuales podrán financiarse en el futuro proyectos que Perú y China identifiquen
para llevarlos a cabo. En ese sentido, en el marco de la Política Nacional de Cooperación Técnica
Internacional al 2030, contribuirá con:

19.1 El Objetivo Prioritario 1 referido a consolidar la contribución de la cooperación técnica internacional
(CTI) hacia las prioridades de desarrollo del país. De este modo, el CCET 2024 al proporcionar recursos
financieros contribuye que los futuros proyectos que se identifiquen cuenten con financiamiento cuando
concurran una o más de las siguientes condiciones: respondan a las prioridades del desarrollo del Perú, se
encuentran alineadas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, al Plan Estratégico de
Desarrollo Nacional al 2050, a la Política General de Gobierno (PGG), y a los objetivos de la Política Exterior
y los compromisos del Perú ante la OCDE,

19.2 El Objetivo Prioritario 2 destinado a generar nuevas oportunidades de cooperación entre el Sistema
Nacional Descentralizado de CTI y los actores del desarrollo. Tomando en consideración que la donación
china a través del CCET 2024, puede generar nuevas oportunidades de cooperación entre el Sistema
Nacional Descentralizado de cooperación técnica internacional (CTI) con los integrantes del Sistema.

20. El CCET 2024 cuenta con opiniones favorables del Banco de la Nación y de a APCI conforme obran en
las opiniones anexas.

21. Tomando en cuenta lo anterior, esta Dirección considera favorable la entrada en vigor del CCET 2024
dado que sus recursos pueden ser canalizados a cualquiera de las cuatro áreas prioritarias de la Política
Nacional de Cooperación Técnica Internacional (PNCTI) al 2030, por lo que solicita la pronta culminación del
proceso de perfeccionamiento interno del Acuerdo que permita la pronta ejecución del proyecto.

Del texto Word del Acuerdo

22. Para efectos de la publicación del CCET 2024 en el diario oficial El Peruano, se remite el archivo en
Word.

De las copias certificadas del CCET 2024

23. Se solicita amablemente a esa Dirección General haga llegar a esta Dirección, tres (3) copias
certificadas del CCET 2024 cuya copia escaneada se acompaña al presente memorándum.
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Cesar Jordán Palomino
Embajador

Director de Cooperación Internacional y Asistencia
Humanitaria Internacional

Lima, 15 de Enero del 2026

C.C: DAE
JHGN

Este documento ha sido impreso por Mariel Valeria Claudia García Presentación, quien asume la
responsabilidad sobre el uso y destino de la información contenida. 24/02/26 09:14 AM

Anexos

Convenio firmado 14.11.2024 - lado peruano.pdf
45 Carta 00625-2025-BN-3223 a MRE 13.10.2025.pdf
42 Memorandum APC00520-2025 + ANEXOS a DAE 14.10.2025.pdf
51 Correo APCI a MRE - 13.01.2026.pdf
52 NOTA-INFORMATIVA-0001-2026-APCI-DGNI-JRO.pdf
47 Memorandum DAO00980-2025 a DCI 28.10.25.pdf
EL PERUANO - Convenio Coop Econ y Técnica 14.11.2024.docx

Proveidos

Proveido de Fiorella Nalvarte (15/01/2026 15:42:30)
Derivado a José Carlos Chávarri Pletmíntseva
Estimado José Carlos pase para conocimiento. Atte. FNS

Proveido de Fiorella Nalvarte (15/01/2026 15:42:57)
Derivado a Pablo César Rosales Zamora
Estimado Pablo favor atender. Atte. FNS
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Juan José Plasencia Vásquez
Ministro

Encargado de la Dirección General de Asía y Oceanía

Este documento ha sido impreso por Jorge Hipolito Garazatua Nuñovero, quien asume la responsabilidad
sobre el uso y destino de la información contenida. 29/10/25 12:06 PM

MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

ABIERTO
MUY URGENTE

MEMORÁNDUM N° DAO009802025

A : DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

De : DIRECCIÓN GENERAL DE ASIA Y OCEANÍA

Asunto : China: Opinión DAO Convenio Cooperación Económica y Técnica 2024

Referencia : DCI012172025, DAO008432025

En atención al memorándum de la referencia, esta DAO cumple con informar que las relaciones entre el
Perú y la República Popular China (RPCH), establecidas el 2 de noviembre de 1971, atraviesan uno de sus
momentos de mayor solidez y dinamismo. En el marco de la “Asociación Estratégica Integral” (AEI), ambos
países han consolidado una relación de cooperación amplia y mutuamente beneficiosa, fortalecida con hitos
como la suscripción del “Plan de Acción Conjunta 2024–2029” (28.06.2024) y la suscripción del “Protocolo
de Optimización del Tratado de Libre Comercio Perú–China” (14.11.2024), instrumentos que reflejan el
compromiso compartido de promover el desarrollo sostenible en beneficio de ambos países. 

2.- En ese contexto, el “Convenio de Cooperación Económica y Técnica entre el Gobierno del Perú y el
Gobierno de la República Popular China”, suscrito el 14 de noviembre de 2024, referido a la donación de
100 millones de yuanes de Renminbi, constituye una muestra tangible de la solidez de los vínculos
bilaterales y de la confianza política existente entre ambos países. 

3.- Por lo expuesto, esta Dirección General considera que el referido Convenio contribuye de manera
significativa al fortalecimiento de las relaciones económicas y técnicas entre el Perú y la RPCH, así como al
cumplimiento de los objetivos de la política exterior peruana orientada hacia el fortalecimiento de las
relaciones y la cooperación con el Asia-Pacífico. En tal sentido, se emite opinión favorable y conformidad
para continuar el proceso de perfeccionamiento interno correspondiente.

Lima, 28 de Octubre del 2025

C.C: DAE
NTPY

Este documento ha sido impreso por Jorge Hipolito Garazatua Nuñovero, quien asume la responsabilidad
sobre el uso y destino de la información contenida. 29/10/25 12:06 PM

Anexos

Proveidos

Proveido de Gary Giancarlo Risco Reyes (28/10/2025 14:19:42)
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Derivado a Gloria Clara García Cisneros

Proveido de Gary Giancarlo Risco Reyes (28/10/2025 14:20:22)
Derivado a Ricardo Leonardo Enrique Malca Alvariño, Roberto Javier Rodríguez Salinas, Eduardo Adolfo
Banda Necochea, Juan Carlos Pomareda Muñoz, Christian Pastor Cervantes Bautista
Para conocimiento.

Proveido de Gloria Clara García Cisneros (28/10/2025 14:31:44)
Derivado a Jorge Hipolito Garazatua Nuñovero

Proveido de Gloria Clara García Cisneros (28/10/2025 14:32:03)
Derivado a Jacquelyn Asto Laura
Para conocimiento.
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